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DECI.ARACIONES

I. DECI.ARA'EI,INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Administroc¡ón Público Municipol, con personolidod
jurídico y pokimonio prop¡o, creodo med¡onle Decrefo No.874€3-10 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbódo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnStituto Municipol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO OOt'¡ZAttZ VlLtASEÑOR, ocredito su personol¡dod como Director del lnstiluto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Municipol, el Llc.
MARCO ANÍONIO BONlLtA MENDOZA. el dío I 0 de septiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Protesto correspondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocciones lX y XV y demós relo'livos y oplicobles de lo Ley del
lnstituto Munic¡pol de Pensiones, el lNG. JUAN axfO¡¡lO OOHZAfEz vlLLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
tiene los focultodes pqro representor ol lnstituto, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionom¡ento del Orgonismo.

l.¡1. Que "EL lNSI|ÍUIO" 'tlene por objelo olorgor prestociones de segur¡dod sociol o los lrobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descentrol¡zodos que se incorporen. osí como los del prop¡o
lnstiluto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnlituto Municipol de Pens¡ones.

\

1.5. Que tiene su domicillo ub¡codo en Colle RÍo Seno #1100. Colonio Alfredo ChóvóZ, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Ch¡huohuo.

1.6. Que celebro el presente controto de derecho público en pleno concordoncio
estoblec¡do eñ el Cód¡go Civ¡l del Elodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según
Décimo Cuorto tronsilor¡o de lo Ley del lnstiiuto Municipol de Pensiones.

y totol opego o lo
lo dispone el ArtÍculo

1.7. Que es su volun'tod controtor los servicios profes¡onoles independienles de un médico con lo esp
de ENDOSCOPISTA DE URGENCIA, medionte el pogo de honorqrios que mós odelonte
especificodos eñ los clóusulos del presente inslrumento por codo servicio que preste.

controtor y obligorse jurídicomenle, ocreditondo su personolidod con Cedulo Profesionol 836904

coNliarooE ¡nEsrac¡óN DE stRvlcros tRor¡sroNALEs rl^¡[-c¡s-sa-42-2024.
cELEliaDo ror EL rNsTrTUro MUNrcr¡aL DE ¡ENsroNEs y EL Dr. aRNULro aelrNo GARCfa. E!ot oE ENERo o€12024
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II. DECI.ARA"EI.PROFESIONISTA'':

ll.l. Que es uno persono fÍs¡co, de nocionolidod mex¡cono, moyor de edod, con copocidod legol poro

CI\A-
"2024. Ma det gicentenoia de tc Fundoción delE\lodo de Chihuohuo '

Corle Rio Séño No. I l@. Colon o ArÍiédo Chóv€¿ Ch huohlo, Chih.. Teléfono Ol.*to l0/2J. hlipr//ww.mu¡icipioch¡hlohuo.9ob.mr
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coNtRATo o¡ pnesrlcló¡.¡ DE sERvtctos pRoFEstoNAtEs euE cEtEBRAN poR UNA pARTE Et tNsftruTo MUNtctpAt
DE pENsroNEs, A eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMINARÁ'rr. ¡r.¡srtuto". REpRESENTADo EN ESTE AcTo poR Er.

tNG. JUAN ANToNto ooruzÁt¡z vtttAsEñoR, e¡¡ su cenÁcttn DE DtREctoR, y poR LA oTRA paRTE Et DR. ARNUIFo
¡eur¡o cancí¡, eurEN EN ro sucEsrvo sE r.E DENoMTNARÁ "¡r ¡no¡¡sroNrsTA"; y AcTUANDo DE MANERA
coNJuNfA sE tEs DENoMtN¡nÁ 'us pARTEs", tAs cuatEs sE sUJETAN at TENoR DE tas stcutENTES
DEcr.ARAcroNEs v crAusurls:
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ln§alautorluoicipol

11.2. Que cuento con Cedulo de Especiolidod No. 341038ó

11.3. Que se eñcuenlro ql coniente de sus obligociones fiscoles y su Regislro Federol de Contribuyenles es
AUGA581105PSo.

11.4. Que señolo como domicilio poro oÍi. y rec¡b¡r lodo tipo de notificociones y documentos reloc¡onodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlroto, el ubicodo en Av. tronclsco Zorco 3003, Zorco,
31020 Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuento con lo infroestructuro, conocimienios y copoc¡dod requeridos poro lo presloción del servicio
objeto del presente controto, lo que le perm¡te gorontizor o "EL lNSflTUTO" el cumplimiento de los
obligociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro bojo protesto de dec¡r verdod, que conoce el conlenido de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el mismo, osÍ como con lo demós normotividod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES"

lll.L Que se reconocen recíprocomente lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su volunlod pleno de osumir los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presente controlo
de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relol¡vos y oplicobles del Código Civil del
Estodo de Chihuohuo, ol tenor de los s¡guientes:

CtAUSUtAS

PRIMERA. - OBJETO. "EL PROFES|ONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomlentos que mós delonte se estoblecen. los servicios de ENDOSCOPIA DE URGENCIA, o todos los personos que
"Et INSIITUTO" designe poro ello, en los términos y condiciones de esle inslrumento, medionle el pogo de los
honororios que mós odelonle se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEL SERVICIO.'E[ PñOFESIONISTA" se compromete o que cuolquier servicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; s¡n d¡scriminoción por motivos de edod,
genero, nivel socioeconómico, derechohobiencio, ofilioción o pqdecim¡ento preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo siguienle:

A. Et PROTE§lONlSTA" se obligo en lodo momento con lo derechohobiencio o:

lorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los servicios ofertodos, en sus propios instolociones o en cuolquier
o lugor que ocuerde con "EL lNST|TUTO".

b. Dirig

c. Cuidor que los servicios que le seon prestodos se le proporcionen con privoc¡dod y respeto.

d. Brindorle, tonlo o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñontes, med¡dos de segur¡dod odecuodos.

coNTRATo oa pRÉsTAcrót¡ DE sERvtctos fRoftsloNAtEstMpE-c¡s-!a.¡t2.202a,
cELEIRADo pon cL tNsTtTUTo Muñrct¡at oE pENstoNEs y Et DR, aRNUtFo aoutño GARcfa, !Lot DE ENEno DEL2024.
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" 2024. año del eicenleñdna cte to Fúñdoc¡ón det Estodo dé Chtñ uohud ,,

Cole Río Seno No. 1100. Colo¡ o airredoChóvez, Chhuohuo. Chih.. Telérono Dlrocio 1072), hltp://www.mun cipioch hLrohuo.gob.mx
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o los mismos en lodo momento con respelo y dignidod.
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f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servic¡os subrogodos emit¡do por 'E[ INSTITUTO"

g. lnformorle en formo comprensible lo relotivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus r¡esgos,

benefic¡os, olternotivos, osí como los medidos teropéulicos que se requleron.

h. No someterlo o ningún proced¡miento d¡ognóstico o leropéutico, sin ser lnformodo precisomen'te de sus

riesgos, benefic¡os y ollernotivos. Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecimienlo.

l. lnformorle que podró solicilor otros opin¡ones sobre su podecimiento

l. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos leropéulicos

Poro toles efectos, "LAS PARTES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio cometido duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo Com¡sión Nocionol de
Arbitroje Médico ICONAMEDJ, uno vez que se hoyon ogoiodo los gestiones de lo comisión locol. liberondo
de todo responsobilidod poro toles efectos o 'Et INSIIIUTO".

k. Hocer registros en el Expediente Clínico en todo octo de otenc¡ón rnédico, tonto o nivel de consultorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Oficiol Mexicono NOM-024-SSA3-2012 del Expediente Clínico Elechónico.
2. Normo Oflciol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente ClÍnico.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normotividod oplicoble e

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro 8ósico de Medicomentos de "Et INSTITUIO"

m- Atención ordinorio o nivel de consullorio y de hospilol, y el cumplimiento cobol de los guo
coberfuro de lo olenc¡ón médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL

codo oño en conjunto con los méd¡cos por especiolidod.

ios p o
NSTITUT

n. En los cosos de oteñción méd¡co hospitolorio, el méd¡co ocudiró o prestor lo otención en el ho ol en
donde "EL lNST|ÍUTO" hoyo indicodo el ¡nternomienlo

o. Cuondo el responsoble de lo otención médico en el servicio de urgencios de "Et INSTITUTO" lo requiero,
"Et PROtESIONISTA" ocudiró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de ouordio.

p. Respetor los reglomentos internos de codo hospitol

Lo consulto externo se reolizoró en dios y hororios obiértos, b'ojo previo cito, mismos que no serO,\
modificobles sin un ocuerdo previo con "El INSTITUTO" ñ

coNTnaTo DE tnEsTActóN DE sEivtctos pnoiEsloNAtEs tMfE.cps.sa.¡t2-202¡t, v
cE![!RADo ror Er rNsTrTUro Mut¡rcrpAt DE pENsroNts y Et Di. a¡r{uLro aaut o carciA, EL0¡ DE ExEto DE!2024-

q

''mU, Año clet E¡cenlehotio .le to Fundoc¡óñ del Esto.l,¿ de Ch,huohuo "
Colla Rfo Seno No. llm, Coloñio Aliiedo Chóvé¿ Chihuchuo. Chih..léléfono Olleclo 1072), hfp:/^dww.rn!ñlclplochlhuohuo.gob.ñx

3de lO

f--------------=,
e. Dorle o conocer su identidod y grodo de preporoción, osí como de lo persono responsoble del equipo

que en su coso eslé utilizondo.

B. "EL PROfESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependienle, de corrform¡dod con lo sigu¡enie:
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Los ¡n'fervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,.EL

INSIITUIO".

'Et PROFE§|ONISTA" deberó conlor con equipo de cómpulo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gesiión de lnformoción en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo los
gestiones relotivos o cilos, expedienles electrónicos y occeso o medicomentos y loborotorios.

C. 'EL lNSTllUTO" se ob igo con "EL PROFESIONISTA" o proporcionor o siguiente

'1. Proporcionor usuorio y controseño poro operor el Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

2. Reolizor uno copocitoc¡ón poro el uso y odmiñ¡stroc¡ón del Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud,

3. Asícomo proporcionor osesorío e informoción necesorio poro l¡evor o cobo lo prestoc¡ón del servicio

TERCERA. - TUGAR DE tOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "EL PROFESIONISTA" en los ins'lolociones
ubicodos en Av. Fronclsco Zorco 3003, Zorco,31020 Chlhuohuo. Chlhuohuo y/o donde el lnstllulo de!¡gne y/o en
los instolociones que "Et INSTIIUTO" designe.

CUARÍA. - CoNTRAPRESIACIóN. "EL lNsTlTUIo", por el servicio o que se refieren los clóusutos onteriores, se obl¡go o
gor o "EL PROFES|ON|SÍA", en concepio de honororios, ios servicios que se describen en e tobulodor siguieñle,

considerondo que los precios que se señolon son onles de lo reiención del lmpuesto Sobre lo Rento:

coNriAto DE p¡EsrAcróN oE sEivrcroi pRortstoNAlts tMpE.crs-sa-42.202¡t.
cELEltaoo pot tL rNslÍJto MUNtctpat DE pENstoNEs y Et Dt. aiNULro aeutNo cAtcfa, ctor DE ENE¡o DEt 2024

I

s

J

SERVtCtOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNIIARIO

EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO DE FARINGE $4.500.00

ESOFA RINGOSCOPÍ^ CON BIOPSIA $4.000.00

ESOFAGOSCOPiA CON LIGADURA DE VARICES ESOFAGICAS $4,500.00

ESOFAGOSCOPÍA CON EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO $4,500.00

\ór,{coscopÍ¡ coN ExTRACCTóN DE TUMoR. póLrpo u oTRA LEsróN $4,500.00

/^§, DE sANGRADo DEVARTcES EsoFAGrcAs poRCUALeurER METoDo $4,500.00

/roor.brio GAsrRorNTEsrrNAL DrAGNósTrcA $4.000.00

ENDOSCOPÍA INfESTINAL ALfA CON BIOPSIA Ú¡IC¡ O Ir¡ULTIPLC $4,000.00

ENDOSCOPíA GASTROINTESTINAL ALTA CON INST¡T¡CIÓN DE CATETER PARA
ALtMENTActóN $4,500.00

ENDoscopiA GASTRotNTESTtNAL coN EScLERoTERAptA $4,500.00

ENDOSCOPíA GASTROiNTESTINAL CON GASTROSTOI.,IIN PTECUTÁNT¡ $5,500.00

"2021. Atb det eiceñteño¡i/¿ de b rundoción de! Enoóo de Ch¡huohuo .

Co le Río Seno No. I lm, Colono Alfredo Chóv€¿ Chlhuohuo, Chih..Ietélono Dirocto (072), hltpr/www.m!ñictpioch huohuo.gob.mx

$

NO. tMPE-CPS-SA-¿t2.2024
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$4,500.00

GASIROSTOMIA POR ENDOSCOPIA $s,000.00

ENDOSCOPIA DE INTESTINO DELGADO $4,s00.00

COLONOSCOPiA CON BIOPSIA $5,000.00

COLONOSCoPIA coN EXf RACCIÓN DE cUERPo ExTRAÑo $s,000.00

COLONOSCOPIA PARA CONTROL DE SANGRADO $s,000.00

CoLONoSCoPIA coN PoLIPEcToMÍA $s,000.00

rNTRoDUccróN DE soNDA GASIRoTNTESTTNA L LARGA (EJEMpo MTLLER ABBoTT)

srGMorDoscoPrA DrAGNósrrcA $4,500.00

$4,500.00

coLoNoscoPtA or¡cróstrc¡ $s,000.00

cASTRoscopíA p¡e¡ e rooscopÍ¡ ¡Lr¡ $4,000.00

QUlNfA. - FORMA DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de lo
focturo, siendo estos recibidos o mós tordor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo inhóbil se c¡birón el dío
hóbii inmed¡oto siguiente, o eniero sotisfocción por porte de "Et lN§T|TUfO"

Método de pogo: "Pago en uno solo exhibición {PUE)".
Formo de pogo: "Cheque nominotivo" o lronsferencio eleclrón¡co {según indique el De
Recursos Finonc¡eros)

Los servicios prestodos o "E[ INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dío prim

Lo focturo entregodo deberó cumplir con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enlregorse q fovor del lnsti'tu

Municipol de Pensiones, con dom¡c¡lio en Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 3l4l
con Registro Federol de Contr¡buyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solicitudes de servicios sybrogod
entregodos por los pocientes. poro reolizor el pogo conespondiente. I

r.l

coNt¡ato DÉ?tEsractóN D! sERvtctos ptotEstoNALEs tMpE.cps.5a.¡t2.202a,
cctt¡taoo tot tLlt¡sTt¡uTo MUI{tctfaL ot itNstoNEs y cL ot- at¡¡uLfo Aeutño GAtcíA, tLot DE tNEto D[1202{.

omen de

o

lo
4,

os

del mes inmedioto poslerior. En oquellos cosos que 'Et PROVEEDOn" no remi'to lo focturo en tiempo y con los

corqcterisl¡cos estoblecidos. deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.

"2021, ¡t1o det &cqtéñodo de ir Fundocóñ dei E§rodo de chihuohuo "
Colle Rlo S€ño No. ll@, Colonio AlftédoChóver. Chlhuohuo, Chlh., Téléfono Dlreclo (0721, htlp://@.municipiochihL,lhuo.gob.mx

5dé10

Los focturos serón emitidos con los siguientes coroclerísticos:

ENDoscoprA GAsrRotNf EsllNAr coN exrnncc¡óN DE póLlpo luMoR

$4,500.00

srGMorDoscoprA coN pol-lpecroui¡
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si duronle lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción médico o cuolqu¡er circunstoncio
que requ¡ero lo ul¡l¡zoción de moleriol, equ¡po o servicios odicionoles o lo requerido, "EL PROFES|ON|SÍA" se
compromete o oiorgor uño torifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceplos se foclurorón como
excedentes prev¡o vqlidoción y oulorizoción de "EL lNST|TUlO".

En el coso de reolizor procedimienlos quirúrgicos, cuondo se lrole de vor¡os en un solo evenlo, se pogorón de lo
s¡gu¡enle forma:

o)
b)
c)

El primero ol 100%

El segundo ol 75%

El tercero ol 50%.

En coso de reolizorse mós de tres procedimienlos, no serón cubierlos por "EL INSTITUTO", solvo el cuodro clínico de
o derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNST|ÍUTO", previo outorizoción

SEXIA. - vlGENClA. El presente controto lendró vigencio del 0'l de Enero ol 09 de Sepllembe de 2024, pudiendo
cuolquiero de "tAS PARTES", dor por terminodo este controto, notificondo por escrlto con 5 díos de onticipoción, o
lo fecho efecl¡vo en que se desee que surto efectos lo lerm¡noción.

SÉ¡rlltl. . VERIFICACIóN DE SERVICIOS. "EL INSIITUTO" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pelinenle con reloclón o lo colidod en el servicio, y cuondo "Et lNSflTUfO" detecle irreguloridodes.
deberó notificolos o "EL PROFESIONISTA" poro que lo coÍijo en un plozo móximo de 3 ftres) díos hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; elo independientemente de lo responsobilidod legol en que se
incurro por lo irreguloridod déteclodo, de iguol monero "El, PROFESIONISTA" se obligo o devolver los contidodes
pogodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo oñles est¡pulodo, en ese sentido "E[ PnOFES|ON|STA"

seró responsoble por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que esle designe poro
la reolizoción del objeto de este instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "El, INSTITUÍO" de cuolquier
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los servicios, objeto del controto.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD |ABORA|,.'LAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loboroi olguno
enlre ellos, o entre el personol de "EL INSIIIUIO" y el personol de "El, PROFESIONISTA", por lo que seró por cuenlo y

de esle último el cumplim¡ento de los obligociones polronoles de corócter loborol, fiscol, de seguridod
cuolquier otro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosto en tonto tronscuron los

OC

po e prescripción previslos en lo Ley Federol del Trobojo. Ley de INFONAVIT, Ley del lmpueslo sobre lo Rentor\
Le guro Sociol y demós ordenomientos legoles oplicobles

Po que t poco exisliró uno subordinoción por porfe "El, PROFESIONISTA", poro con "EL lNST|TUTO", quedondo
todo tomb¡én que dodo lo noturolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡onisto independ¡enle,OC

no existiró ningún beneficio contemplodo en lo Ley Federo¡ de Trobojo y/o lo Ley de¡ lnstiluto Municipol de
Pensiones, toles como vocociones, primo vococionol, ogu¡noldo, porlicipoción de los trobojodores eñ los

utilidodes de los empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol,
compromeiiéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INSTITUTO" en virtud de que no existe
reloción loborol enke "tAS PARIES" por ser un prestodor de serv¡cios independiente.

coNtnalo Dt piEsIActóN Dt sE¡vtctos pRoFEstoNAtEs tMpE-cps-sa-42.2024,
cttEBRADo poi Et tNsTtTUTo MUNtctpal Dt pENstoNEs y Et Di. atñuLto aeutNo GA¡cla, Et ol DE ENERo DEt 2024

W

Asímismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción
del servicio, de ño cumpl¡r con esle requisi'to no serón reconocidos por "E[ INSTITUIO" y por ende no serón
cubierlos, por lo que 'Et PROtESIONISTA", se obligo o focturor oportunomente los m¡smos.

"mU, NIo ctel Bicen¡eno¡b de Ir fur¡doc¡rn de, Etodo de Chñuohuo ,.

Coll€ Rlo Seno No. I lco, Colonio Afr€do Cñóvé¿ Chihuohuo, Chih.. relélo¡o Direclo fo72l, hllpr//www.municlpiochihuohuo.gob.mi
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NOVENA. - RESPONSABITIDAD DEt PERSONAL. "Et PROÍESIONISTA" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los

derechohobienles por negligencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno el personoi designodo poro lo
reolizoción del objeto de este instrumento con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DÉCIMA. - CONIIDENCIALIDAD. "EL PROFESIONI§TA" se obligo o guordor y montener lo confidenc¡olidod dei
servicio objelo de este conlroio, de lo ¡nformoc¡ón recibido y proporcionodo por "EL lNSTlTUlO", o que seon
observodos por "E[ PROtESIONISTA".

En porticulor, lo informoción confenido en los expedientes seró mqnejodo con discreción y confidenciol¡dod,
otendiendo o los principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros med¡on'te orden de lo outoridod
competente.

'Et PROtESIONISIA" reconoce y oceplo que'lodo lo informoción y documentoción puesto bojo su responsobilidod
o o lo que llegora o tener occeso con motivo de lo prestoción de los servicios controtodos, ¡ncluyendo, los

sislemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pudiero tener conocimieñto en el desempeño de los serv¡cios controlodos es propiedod de "Et lNST|ÍUTO".

'tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este inslrumento,

Lo informoción y octividodes presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del conlroto, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los

princ¡pios estoblecidos en lo Ley de Tro

como en lo Ley de Pro'lección de Dolo
guordor estr¡cto confidenciolidod res

cumpl¡miento del presente instrumento.

nsporencio y Acceso o lo Informoción Público del Estodo de Chihu
s Personoles del Esfodo de Chihuohuo. por lo que "LAS PARÍES" se igon
pecto de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en irtud de

En coso de incumplimienlo, "LAS PARIES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derec

o, osr

es

correspondon, tonto odminislrolivos o jud¡cioles. o fin de reclomor los indemnizociones conducenles por doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor

DÉCIMA PRIMERA. - avlso DE PRIvACIDAD. lo Subdirección Administrolivo del lnstiluto Municipol de Pensiones. con I
domicilio en Colle Río Seno, número I 100, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del trotomienio dE --{
sus dolos personoles y dolos sens¡bles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el ortículo óó y 73 de\
lo Ley de Protección de Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo

[o finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos personoles

coNr¡ato DE ¡ttsIActóN DE sERvtctos pnof EstoNALEs tMpE.cps.5a.¡t2.2024,
cEtES¡aDo pot EuNsItuTo MUNtctpaL Dt pENstoNEs y EL Dt A¡NULto aeutNo GAtciA, ELol DE ENCto DEt 202(

"mU. Año .tel 8¡€enlenora de ¡r Fundocóñ dél Eslodo ds Chhuohuo "
Co lé Rfo Seno No. I lm. Colonlo Allrsdo Chóve¿ Ch¡huohuo, Chih., Telétoño Dkecto 1072,, hltp://www.munlclplochihuohuo.gob.mx
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"Et PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representonles, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los

obllgociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onler¡or en el entendido que "EL PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de conf¡denciolidod, o fin de
que sus empleados, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoc¡ón confidenciol. Asim¡smo, "EL

PROFESIONISTA" se obl¡gq o copocitor o los personos oqui mencionodos en reloción con el uso y cuidodo que
deben guordor respeto de lo informoción confidenciol, osÍ como dorles o conocer los olconces de los
obligociones de conf¡denciqlidod conlenidos en el presente documento. "Et PROtESIONISIA" deberó proteger lo
informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conf¡denciol.
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Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servic¡os Subrogodos, los ulilizoremos poro
lo siguiente finolidod:

flrmo de conlrolos de prettoclón de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
tronsfiere derechos y obl¡gociones entre el lnstituto Municipol de Pensiones y el Profesionisto.

fombién pueden ser utilizodos poro lo reolizoc¡ón de estodísticos.

Los tronsferenciqs de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Art.92 de lo ley de Protección
de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seoñ necesorios poro oteñder requer¡mientos
de ¡nformoc¡ón de uno ouloridod compelenle, que estén debidomenté fundodos y molivodos, o bien, se
octuolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Pro'tecc¡ón de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo en los supuesfos que conlemplo el ortículo: 98 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

El oviso de privocidod integrol estoró disponible en
htto://imoeweb.mpiochih.gob.mx/webimpe/

techo de eloboroclón: I 0 de septiembre de 2018
techo de Acluollzoclón: 0l de junio de 2022.

DECIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHO§. Lo omisión por cuolesquiero de "IAS PARTES" controlontes de
ejercitor cuolquier derecho o de dor por lerminodo este conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no

eberÓ ser considerodo como uno renunc¡o voluntorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones
y reporociones estoblecidos en el presente controto se considerorón ocumulotivos

DÉCIMA CUARIA. - IERMINACIóN DEt CONIRAIO. El presenle controto podró ser rescindido unitoterol y
odministrotivomente por voluntod de cuolqu¡ero de "LAS PARTES", prev¡o notificoc¡ón fehociente y por escrito que
se hogo o lo controporte con ontlcipoción mínimo de 5 dios hób¡les. Se pocto odemós que el mismo podró ser
rescindido sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplimiento de los obligociones poctodos en el mismo,
independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porte ofectodo-

A' o, convienen "tAS PARTE§" que "EL lNST|ÍUTO" podró rescindir porciol o totolmenie esle conirolo de
pre orse olguno de los siguienles cousoles

uondo "EI PROFESIONISTA" modifique o oliere substonciolmenle el objeto det presente controto
P prestor los servicios def¡cienlemente, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispuesto en el
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pre te controio
Por suspender injustificodomenle lo prestoción del servicio o negorse o corregir los deficiencios
detectodos por "EL lNST|TUÍO"

Cuondo "EL PROFES|ON|STA" incurro en folto de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.
Por todos oquelios octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo.
deshonestidod, probidod, y otros, "EL PROfESIONISTA", ofecte o lesione el lnterés de "Et tNSI|ÍUTO".

coNtRATo DE pnEsTActóN oE sERvtctos pRotEstoNALCs rMpE-cps-sa.a2,2o2¡
cEtEtnaDo fot fl lN!Ílulo MuNrctp^L DE pENstoNEs y Et Dt. at¡¡ul¡o aeutNo cAtcia, EL0t DE ENt¡o D¡t 2024

" m21. Año dot e,ceñteñodo de to Functocióñ ctet E to.to de Chñr¡ohuo ,.

Coll€ Rio Seno No. I lm, Colonio Alr¡edo Chóvez, Chihuohlo, Chlh., Teléfono Di¡ecto {072). htlp://wlw.muñicipiochihuohuo-qob.mx

DÉCIMA TERCERA. - MODIfICACIONES. "tAS PARTES" convienen en que cuolquler odición o modificoc¡ón o to
d¡spueslo en el presente contrqto se horó por escrito f¡rmodo medionte convenio por sus represen'lontes con
focultades y se ogregoró como onexo poro formor porle inlegronte del mismo, cuolquier orreg¡o o negocioción
reolizodo de monero verbol, no seró vólido hos'to en lonto se formo¡ice el documenlo respecrivo.
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oÉCtml S¡xre. . nfsf¡fucló¡,¡. "EL PRotEsloNlsTA", conviene que, en coso de incumplimiento o cuolquiero de los

clóusulos. se doró por resc¡ndido el presenle controto y restiluiró o "El. INSTITUTO" los conlidodes recibidos por
concepto de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuolizodo y con pogo de intereses de ocuerdo o lo
toso previsto en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presenie ejercicio fiscol.

oÉct¡r¡tl SÉrrt¡ul. - n¡Cu¡¡nlc¡óH. "Et PRoFESION|§ra", es conforme que, en cuonto o los contidodes recibidos
por concepto de pagos, en coso de incumplimiento, se constituyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el ortículo ó4 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de
Chihuohuo.

oÉCtme Ocrlvl. - RECONOCTMTENTO CONIRACTUA|. 'LAS PARTES" convienen expresomente que o lo firmo del
presente conlroto quedo sin efecto legol cuolquier negocioción, convenlo o confoto que con onterioridod
hubieren celebrodo respecio ol mismo objelo, por lo que "Et PROFESIONISTA" seró directomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

oÉclttl Nov¡Ha. - C¡Stó¡l DE CONfRATO. - "tAS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enojenor por

cuoLquier iitu o los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo auiorizoción por escrilo
de lo otro porte.

vtcÉSl¡r,tl. - CONIROVERSIAS. "tAS PARTES" convienen en inlentor resolver de mutuo ocuerdo los siluociones no
prev¡stos en el presenle conlroto, en el entendido de que los decisiones odoplodos sobre el podiculor, deben
constor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirijon "LAs

PARTES" comó consecuencio del presenle conlroto, incluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón constar por

escrito y ser entregodos en los domici¡ios yo mencionodos en el copitulo de decloroclones del presente controto.

VlcÉslMA PRIMERA. . JuRlsDlcclóN y cOMpEIENclA. En todo lo no previsto en el presente controto se regiró por

los disposiciones conten¡dos en el Código Civi del Elodo de Chihuohua, monifestondo 'tAS PARTES" que en este

controto no existe ningún vicio del consentimienlo que pudiero involidorlo y olendiendo o lo noturolezo de
presenle insirumenlo legol "tA§ PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los

competencio en lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo io
corresponderles en rozón de sus domicilios presentes o futuros, o por cuolquier otro couso.

tribunoles judici
pudie

tríoo out FUE Et pRESENTE coNrRATo poR LAs pARtEs euE EN Er. TNTERVIN|ERoN y ENTERADAS DE su coNIEN

\'

s con
nto ol fuero qu

FUERZA IEGAI, I.O RATITICAN Y TIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, ET DIA OI DE ENERO DE

"ET INSTITUTO"

coNTraro oE pREsracróN Dt sE¡vrcros pRotEsroNAtt! rMpE.cps"sa.¡t2.202¡1.
ctlÉ!¡aoo pot tL tNslrtuto MuNtclpa! DE pEñsloNEs y Et Di. a¡NULfo aQUtNo GAtciA. tt ot o[ ENtno Dtl1024.

"2021. año ctél Bhenleñotlo de ta Fvnclocón dat E todo de Chkuohuo
Corie RIo S€no No. r r00. Cok)ñio AIhédo Chóvé¿ Chihuohuo. Chih., Teláloño Dn€cto 1072J. hltpr//wwwmuñ¡clplochlhuoh'ro.gob.m¡

9del0

ó. Por incumplimienlo o cuolquiero de los obligociones estoblecidos en este instrumenlo.

oÉcl¡titl QulNte. - RESPoNSABIUDAD clvll. lndependientemente de lo term¡noción o resc¡sión del controto, "E[
PROFESIONISIA" osume lo responsobil¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios
que se puedon derivor por motivo del serv¡cio pres'todo. "EL PROtESIONISTA", exime de cuolquier responsob¡lidod o
"El, INSTIIUTO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reol¡zor los oclividodes y

medidos que en su coso eslime convenientes poro dichos efectos.
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ING. JUAN ANTONI r,¡zÁL¡z vrtteseñon
DIRECIOR DEI INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"Et PROtEStONtSTA"

DR. AR AOUINO GARCIA

IESTIGOS

c.P. s .vtA vA G DR. AI.TON EScAREÑ
SU BDIRECTORA ISTRATIVA SUBD OR o

DEI. INSTITUTO MU DE PENSION ES DEI. INSTITUTO M

DRA. TAURA cEcLtA BERt ANGI ¡¡evÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNtRATo Dt tREsTAclóN Dt stRvtctos p¡oFEstoNAtEs tMpE.cps-§a.42-2024,
ctlE8RADo po[ Et tNsTrfuro MuNlctpat DE pENstoNEs y Er D¡. anNUlto aeutNo catcla, Eto¡ D! Ei{ERo oEL 2024.
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